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PARA ENMENDAR L A E S C A L A RETRIBUTIVA DE L A C L A S E DE INSPECTOR DE 
SEGURIDAD DE V E H I C U L O S EN E L SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITO A L 
CUERPO DE L A POLICIA MUNICIPAL. 

Por Cuanto : A tenor con las necesidades del servicio, se hace necesario 
enmendar la escala retributiva de la clase de Inspector de 
Seguridad de Vehículos, adscrito al Cuerpo de la Policía 
Municipal. 

P O R T A N T O : O R D E N A S E P O R E S T A L E G I S L A T U R A M U N I C I P A L 
D E G U A Y N A B O , P U E R T O R I C O , R E U N I D A E N 
S E S I O N O R D I N A R I A H O Y , DIA 15 D E M A Y O D E 2002. 

Sección Ira. : Enmendar, como por la presente se enmienda, la escala 
retributiva para la clase de Inspector de Seguridad de Vehículos. 

Sección 2da. : La escala retributiva de la clase de puesto aquí enmendada debe 
leer como sigue: 

La clase de Inspector de Seguridad de Vehículos estará asignada 
en la escala 10 con una retribución mensual de $1,265.00 a 
$1,665.00 en la estructura retributiva vigente. 

Sección 3ra. : Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

2002. 


